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MINISTERIO DE DEFENSA 

ARMADA 
 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
 

INTENDENCIA DE FERROL 
UNIDAD DE CONTRATACIÓN 

 

 

ACTA Nº 3 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN EXP. 1963-E  
 

Fecha y hora de celebración 
10 de septiembre de 2024 a las 08:35 horas. 

  
Lugar de celebración 
Sala de licitaciones de la Intendencia de Ferrol. 

 

Tipo de procedimiento 

Abierto Simplificado Abreviado 

 
Asistentes 
PRESIDENTE 

D. Gabriel María Torres Alles, Jefe de la Unidad de Contratación de la Intendencia de Ferrol 

 

SECRETARIO 

D. Rafael Fernando Messía de Toro, Oficial Unidad de Contratación 

 

Orden del día 
1.- Apertura Documentación Adicional: 2024/AR42U/00001963E - SERFER. (PASA). Suministro abierto de repuestos de apoyo 

a equipos de transmisión instalados a bordo de buques de la Armada apoyados por el Arsenal de Ferrol. 

2.- Propuesta adjudicación: 2024/AR42U/00001963E - SERFER. (PASA). Suministro abierto de repuestos de apoyo a equipos de 

transmisión instalados a bordo de buques de la Armada apoyados por el Arsenal de Ferrol. 

 

Se Expone 
 

1.- Apertura Documentación Adicional: 2024/AR42U/00001963E - SERFER. (PASA). Suministro abierto de repuestos de apoyo 

a equipos de transmisión instalados a bordo de buques de la Armada apoyados por el Arsenal de Ferrol. 

 

La Mesa procede a la lectura del Informe de Viabilidad presentado por la Jefatura de Aprovisionamiento del Arsenal de Ferrol 

relativo a la Oferta Anormalmente Baja presentada por la empresa NIF: B84995711 SUYFA DEFENCE, S.L. considerando 

dicha oferta VIABLE. 

 

2.- Propuesta adjudicación: 2024/AR42U/00001963E - SERFER. (PASA). Suministro abierto de repuestos de apoyo a equipos de 

transmisión instalados a bordo de buques de la Armada apoyados por el Arsenal de Ferrol. 

 

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera 

decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases: 

 

B84995711 SUYFA DEFENCE, S.L.      Total puntuación: 100 

B94006277 ZYON GALICIA, SL       Total puntuación: 7.37 

 

A la vista de las puntuaciones obtenidas por los licitadores, la Mesa concluye lo siguiente: proponer la adjudicación del expediente 

2024/AR42U/00001963E - SERFER. (PASA). Suministro abierto de repuestos de apoyo a equipos de transmisión instalados a bordo 

de buques de la Armada apoyados por el Arsenal de Ferrol con un presupuesto base de licitación (IVA exento) de 49.996,60 € a 

la empresa:  

 

-  NIF: B84995711 SUYFA DEFENCE, S.L. 

 - Importe de Adjudicación: 49.996,60 € (IVA exento) 

 - Economía:     0,00 € 

 - Total puntuación:   100 puntos.  

 

Se comprueba en el ROLECE que la empresa está debidamente constituida y el representante de la misma tiene poder bastante para 

presentar la oferta. La empresa tendrá un plazo de siete (7.-) días hábiles para que aporte la siguiente documentación solicitada en 

el requerimiento: 
 

- IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (declaración no baja) 

- DECLARACIÓN RESPONSABLE del cumplimento REACH. 
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- Documentación acreditativa de la SUBCONTRATACIÓN con aquellas empresas con las que el adjudicatario tenga 

previsto subcontratar. 

- DECLARACIÓN DE ADHESIÓN AL CÓDIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA. 

 

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente: 

  
          D. Rafael Fernando Messía de Toro                         D. Gabriel María Torres Alles 

               SECRETARIO                                          PRESIDENTE 
 

 


